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NOTA Nº 16337/2023

LETRA: S.E. (M.E.C.C. Y T.)

USHUAIA, 10 DE JULIO DE 2023.-

 

A LA DIRECCIÓN GENERAL

DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

MECCYT

SR. EMANUEL YEDALIAN

S                     /                       D

                                                 Por la presente me dirijo a usted, en mi carácter de Secretario de Educación con la finalidad 
de remitir el expediente electrónico enunciado en el corresponde, caratulado: “S/ CONTRATACIÓN DEL ALQUILER 
DE UN INMUEBLE DESTINADO AL GABINETE DE PSICOPEDAGOGÌA Y ASISTENCIA AL ESCOLAR DE LA 
CIUDAD DE USHUAIA DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÒN, CULTURA, CIENCIA y 
TECNOLOGÌA.-”

                                                 Habiendo tomado debido conocimiento de la respuesta del proveedor MONTAÑO HERBA 
GUIDO – C.U.I.T. Nº 20-92704847-8, mediante correo electrónico con fecha del 30 de mayo de 2023, anexado a orden 
74, respecto al mejoramiento de la oferta para la Contratación Directa N°31/23- RAF 521, en donde la firma en cuestión 
mantiene el ofrecimiento cotizado inicialmente, de un valor de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00). En línea con ello, esta  Secretaria procede a solicitar nuevamente la intervención de la Dirección 
Provincial de Redeterminación de Precios, expidiéndose la misma, mediante Informe N°1792/2023 y concluyendo que el 
valor cotizado resulta razonable y no perjudicial para el Estado provincial, en base a un testeo general del mercado 
inmobiliario de la ciudad de Ushuaia.

                                               En concordancia con lo expuesto por dicha Dirección, quien suscribe remite en devolución 
las presentes actuaciones a los efectos de que tome conocimiento  y de continuidad al trámite correspondiente.

                                               Sin otro particular, saludo atentamente.

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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